
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia Quindío, seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente No. 630014003006-2010-00779-00 
 
 
Previo a resolver lo pertinente sobre la solicitud de la parte demandante, tendiente 
a que se libre nueva comisión para la diligencia de entrega en favor del nuevo 
secuestre del bien inmueble con matrícula 280-77758 de la ORIP de Armenia; esta 
judicatura considera necesario requerir al extremo ejecutante, a efectos de que 
aporte al plenario copia actualizada del certificado de tradición del inmueble referido, 
en virtud a que, del último certificado acopiado de fecha 7 de marzo de 2022 
(A.14.pg36), se desprende inscripción paralela de embargo sobre el bien “POR 
JURISDICCION COACTIVA POR IMPUESTO PREDIAL”, según anotación 023. 
 
Una vez se allegue la documental requerida, proveerá el despacho lo 
correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 

 
 

(Estado Nro.103 del 07 de julio de 2023)  
JSMZ (Carpeta 1) 
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